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Medellín, 26 de agosto de 2020 

 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

CORPORACIÓN ACADÉMICA AMBIENTAL 

REUNIÓN 339 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Verificación de Quórum 

 

Asistentes: 

 

 Francisco Molina Pérez, Representante Vicerrector de Investigación, Presidente 

 Jairo León Zapata Martínez, Director Corporación Académica Ambiental, Secretario 

 David Hernández García, Vicerrector Representante Vicerrectoría de Extensión  

 Astrid Eliana Cuartas Cuartas, Representante de las Facultades 

 Claudia María Sánchez M., Representante de Entidades Externas, Parques Nacionales Naturales 

de Colombia 

 Rafael Mauricio Bechara Escudero, Representante de los Estudiantes 

 

Se excusa: 

 

 Juan Gabriel Piñeros Jiménez, Representante de los Grupos de Investigación 

 

Invitados: 
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 Paula Andrea Urán Carmona, Coordinadora de Investigación y Docencia, Relaciones 

Internacionales  

 Paula Andrea Quiceno Cuartas, Coordinadora Programas de Pregrado 

 Jenny Leal Flórez, Coordinadora Programa Ciencias del Mar  

 Adriana Milena Bermúdez Cardona, Coordinadora Programas Área de Turismo 

 Liliana María Henao Franco, Coordinadora de Extensión 

 Margarita Melissa Restrepo Villegas, Coordinadora de Educación Continua 

 Deisy Mabel Cardona Chalarca, Coordinadora Administrativa  

 Eliana Calvachi Hernández, Comunicadora 

 

Nota: La reunión se realizó de manera sincrónica por medios virtuales, en virtud de la Emergencia 

Nacional actual por la Covid-19. 

 

Se verifica que hay quórum para deliberar y decidir. 

 

2. Lectura y aprobación del Acta anterior 

 

Se hace lectura del acta 338. Se aprueba 

 

  

 

3. Informe del Director 

 

Dada la compleja situación presupuestal de la Institución, el Sr Vicerrector Administrativo, dio las 

orientaciones para la elaboración del proyecto de presupuesto año 2021, solicitando tener en cuenta: 

1. Reducción hasta el 20% en gastos generales. 

2. Proyección de ingresos base IPC + 7% por encima de lo recaudado en el 2019. 
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3. Reducción de gastos de Fondos Especiales. 

4. Congelamiento de nuevas solicitudes de contratación (diferentes a los proyectos con 

financiación externa). 

5. Controlar el consumo de horas cátedra diferentes a las misionales. 

 

 

 

 

 

La recién creada Comisión de apoyo, asesoría y acompañamiento de la Universidad para la Sentencia 

T-622, por medio de la Resolución Rectoral 47027 de junio de 2020, realizó el Foro Rio Atrato: Alma, 

corazón y derecho, donde las instituciones invitadas, dieron cuenta de las acciones para el 

cumplimiento de las diferentes órdenes de la Sentencia.  La Universidad de Antioquia dio a conocer la 

comisión y el accionar institucional sobre la Sentencia T-622.  En el Foro, participaron 175 asistentes. 
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La Corporación Académica Ambiental viene participando de la organización del evento para la 

celebración de los 25 años de la Dirección de Regionalización. Se le ha encargado la moderación del 

conversatorio de cierre con rectores invitados. 

 

 

La Corporación Académica Ambiental, conjuntamente con las profesoras Fanny Angulo y Astrid 

Eliana Cuartas de la Facultad de Educación, vienen apoyando el Diplomado en Educación para el 

conocimiento, valoración y conservación de la diversidad Biológica y culturales de los mares y costas 

colombianas, iniciativa de la Universidad Pedagógica Nacional y la CCO. 
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La Universidad de Antioquia hace parte del Comité Coordinador General del Seminario Nacional en 

Ciencias y tecnologías del Mar Senalmar 2021, año en que el evento cumple 50 años. Antes de la 

pandemia, se estaba organizando en la modalidad presencial y para realizarse en la ciudad de 

Cartagena, lugar donde realizó el primer seminario hace 50 años. Por la actual situación, se ha 

migrado a la modalidad virtual. 

 

 

 

Desde la Dirección de comunicaciones de la Universidad y en asocio conla Corporación Académica 

Ambiental se generaron una serie de articulos que dan cuetna del trabajo realizado en temas 
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ambientales con la Universidad Tecnólogica del Chocó con quien se tiene un convenio que permite  

un relacionamiento muy cercano entre ambas instituciones y a su vez resalta los trabajos realizados 

por los ya egresados de la maestría en Ciencias Ambientales desarrollada en el Chocó. 

 

 

 

Talento Humano comparte resultados de encuesta de trabajo en casa a empleados de la Corporación 

Académica Ambiental. 
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La Vicerrectoría de Extensión hace visible nuestro trabajo para la institución 
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4. Informe de la Coordinación de Investigación y Posgrados 

 

Se solicita aval para ingresar al grupo de investigación Aliados con el planeta a la Corporación 

Académica Ambiental; a la coordinadora en calidad de ad honorem ya que es jubilada. La profesora 

Lia Alviar esta disponible para hacer su presentación en el Consejo directivo, propuesta que es 

aceptada por sus miembros. 

El profesor Francisco Molina  sugiere analizar las caracteristicas especiales de este grupo. 

El Vicerrector David Hernández habla de la importancia de los grupos de investigación tengan 

presencia en diferentes unidades académicas. 

Se recomienda verificar los antecedentes del grupo y su trazabilidad, como se articula a otras 

actividades de la Corporación. Además de los requisitos que se exigen  para nombramiento ad 

honorem y sus consecuencias.  

El estudiante Mauricio Bechara interviene para consultar si esta figura si existe en la Universidad.  
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El Consejo Directivo aprueba. 

 

5. Informe de la Coordinación de Pregrados 

 

 

Presentación del proyecto de creación del comité de asuntos estudiantiles de pregrados y posgrado de 

la Corporación Académica Ambiental. 

El Vicerrector de Extensión David Hernández interviene para recibir aclaración en cuanto al 

funcionamiento interno de la Corporación.  

En las facultades o institutos  las funciones configuradas del comité propuesto se resuelven de manera 

interna si se cuenta con un departamento académico. Pregunta si la Corporación cuenta con un 

departamento académico  que pudiera suplir esta función. Respuesta se tiene un comité de pregrados 

que en las instancias del CAE del Consejo Académico este comité no tiene la validez todo lo llevado 

al CAE debe ser aprobado por el Consejo Directivo o quién delegue en este caso al CAE Corporación 

Académica Ambiental. 

Muchos asuntos estudiantiles de pregrado y posgrado tienen alto nivel de sincronización con el comité 

de asuntos estudiantiles de la Universidad, es una derivación o delegación del Consejo Académico de 

la universidad. Respuesta todo lo llevado al CAE debe tener la aprobación del Consejo Directivo. 

Recomendación si el documento ha sido revisado en esa instancia para ayudar afinarlo en términos 

normativos y disciplinarios. Respuesta si la oficina Jurídica presto asesoría y la salida más viable es la 

creación de este comité. 

 

Profesor Francisco Molina interviene: con el crecimiento del número de pre y posgrados se requiere la 

creación de este comité, pienso que el comité lleva al Consejo Directivo un informe breve de las 

decisiones más importantes y se aprueban. Sugiere corregir la redacción en la conformación del 

comité por 5 miembros 3 del Consejo Directivo y las 2 coordinaciones de pre y posgrado. Respuesta: 

un ejemplo es la facultad de Ingeniería que lo manejan así, el éxito de este comité es que tienen 

representantes del Consejo Directivo que de entrada ya están avalados por sus miembros obviamente 

se hace un informe de las solicitudes del mes. No puede ser un comité que no tuviera miembros del 

Consejo Directivo como el caso del comité de pregrados que solo cuenta con el Director.  

 

La profesora Astrid Eliana pregunta si se contó con las asesorías de los abogados como se había 

sugerido en sesiones anteriores. Respuesta si se tuvieron en cuenta las sugerencias de jurídica y las 

experiencias de las unidades académicas. 
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Vicerrector  David Hernández: si se ha adelantado parte de estudios previos sobre la necesidad y  la 

dimensión de la Corporación con las revisiones del CAE y la oficina Jurídica doy mi voto favorable.  

 

 

El director de la Corporación agrega que elevaron la Consulta a Jurídica y quedamos con el 

compromiso de revisar todos los comités, los comités que tenemos no tienen gran número de 

miembros del Consejo Directivo y nos hemos blindado todo este tiempo porque todo se trae al 

Consejo Directivo y las resoluciones y acuerdos salen del Consejo Directivo.  
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Pregunta el Vicerrector David Hernández algunas unidades académicas han desarrollado otros cursos 

virtuales con la facultad de Ingeniería equipo Ingenia caso concreto de pregrados si la orientación esta con 

ude@. Respuesta si ellos son los encargados junto con la vicerrectoría de Docencia todo el montaje del 

curso. 

 

Profesor Francisco anota virtualizar un curso es complicado por lo menos en el caso de ingeniería, 

respuesta en el caso de este curso son 32 horas de acompañamiento docente y 32 de trabajo individual 

para ofertar en el 2021-2 por lo que se cuenta con suficiente tiempo.  
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El Consejo Directivo aprueba. 

 

La profesora Jenny Leal intervierne anotando que con el grado de las primeras  magísters en Ciencias 

del Mar completamos todo el ciclo de formación universitaria por primera vez en una sede regional de 

la Universidad, en un área específica que es Ciencias de Mar ya tenemos egresados de nuestros 

pregrados y los 2 posgrados en teniendo completo pregrado, Maestría y Doctorado. 

La profesora Paula Urán interviene anotando Lograr graduar una cohorte completa en el tiempo 

estipulado para el programa. 
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Se esta preparando una nota con las comunidadoras de la sede Urabá y Corporación Ambiental para 

compartir la noticia. 

 

 

 

 

6. Informe de la Coordinación de Extensión y Educación Continua 
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Se mencionan 2 dificultades en este proceso como la contratación de los docentes de cátedra por los 

tiempos requeridos  y la demora en la devolución de inscripciones cuando no se logra el punto de 

equilibrio. 

Respuesta del Vicerrector David Hernández he recibido la orientación del Rector para revisar el 

impacto  que ha tenido la pandemia en los programas de Educación Continua y particularmente el 

desempeño de los cursos que se ofrecieron a modalidad virtual.  Espera reunirse con el equipo de 

trabajo y tener la tarea para el lunes o martes. Desconoce el proceso de  devolución y  trámites por los 

que sugiere comunicarse con él para saber cual es esa limitación y buscando una salida muy rápida  

para la Corporación se puede encontrar salidas para toda la universidad. 

 

La contadora de la Corporación en reunión  con el Rector y la división de Talento Humano 

informaron un cambio sustancial con los contratos de cátedra un proceso de cátedra se puede demorar 

10 días, nos informan que se va llevar a una forma virtual el docente podrá firmar desde su  correo va 

hacer que los tiempos se reduzcan de días a horas. 
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Curso dirigido para niños de 8 a 12 años. 
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Se presentan 2 cotizaciones  
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7. Varios 

 

 

 Para las contrataciones de cátedra se solicita autorización de incrementos y exención de posgrado.  

(Ver anexo) 

 

 Interviene el Vicerrector David Hernández  con referencia a la última intervención de Extensión: es 

fundamental la valoración objetiva  de cual es la mejor plataforma y mejor mecanismo para los cursos 

de la Corporación, dos opciones al interior de la universidad ude@ e ingenia no se inclina por alguna 

de ellas ambas cuentan por sus potencialidades retoma las palabras del profesor Francisco son 

procesos dispendiosos, desarrollo de competencias para los profesores y felicita a la Corporacion por 
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estar asumiendo esos retos  tanto en el pregrado como en posgrado y ahora en los cursos virtuales 

recomienda se revise con cuidado las dos alternativas. 

 

Pregunta sobre el tema de responsabilidad social corporativa, es un asunto abordado desde varias 

unidades académicas particularmente tengo la experiencia con la especialización en Responsabilidad 

social corporativa de la facultad de Ciencias Económicas, si se han considerado posibles alianzas o 

intervenciones con otros colegas por ser un tema multidiciplinar. Respuesta de Melissa Restrepo  la 

articulación no fue posible en ese momento con la facultad de Ciencias Económicas; se hizo el 

ejercicio de realizar el diseño académico del diplomado  sin embargo todo el equipo de docentes es 

interdisciplinario. Se ha tenido acercamientos con un docente de Ciencias Económicas para formular 

otro programa en indicadores de ODS todavía esa idea está solo en borrador. 

 

El director de la Corporación agrega que la Corporación cuenta con pocos docentes ocasionales que 

son plazas de Rectoría y de Regionalización, y se ha llegado a un trabajo bien interesante por ejemplo 

todos los eventos que hacemos de cambio climático son con la facultad de Ingeniería y nos facilita 

muchísimo ese trabajo interdisciplinario y nos ha gustado mucho realizar esas actividades 

interdisciplinarias. 

Siendo las 15:44 horas se da por terminada la reunión. 

 

   

FRANCISCO MOLINA PÉREZ  JAIRO LEÓN ZAPATA MARTÍNEZ 

Presidente     Secretario   
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SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE INCREMENTOS Y EXENCIÓN DE POSGRADOS  

 

FACULTAD, ESCUELA O INSTITUTO: Corporación Académica Ambiental:  

DEPARTAMENTO: Dirección 

FECHA: 29/07/2020 VIGENCIA: 2020-2 CENTRO DE COSTO: 22930001 
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El Consejo Directivo aprueba. 


